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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

Visto que en el presente asunto hace falta el cumplimiento de órdenes impartidas en auto 
admisorio de la solicitud, procede el despacho a reiterarlas. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras de Sincelejo, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR nuevamente a la apoderada judicial de la parte solicitante, para 
que allegue  constancia de publicación exigida en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 
de 2011, respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula número 34216230 
denominado parcela 16, ordenado en auto admisorio dictado en la solicitud acumulada a 
éste que cursa bajo el radicado 700013121001 2021 00016 00. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JDSC/AMBO 

 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Demandante/Solicitante/Accionante: RONNY MANUEL SALCEDO MONTERROZA y NIDIA 
ARRIETA PANIZA,  Y SILVIO JOSE SALCEDO MONTES.-  
Demandado/Oposición/Accionado: Predios: Arenal – Parcela 9 y 17- Naranjal- Los Palmitos- 
Sucre 
 


